
RESOLUCION N° �'i0I2019 EXPEDIENTE N° 5079/2018

Buenos Aires, t'b de� de 2019.

Visto la prórroga de licencia sin goce de haberes

solicitada por el jefe de despacho del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional

Federal N° 4, doctor Ezequiel Castro Dlaz, con motivo de continuar desempeñándose

como contratado en el cargo de secretario de Fiscalfa de Primera Instancia para

desempeñarse en la Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 4, teniendo

en cuenta la situación de excepción planteada, las conformidades prestadas y lo dispuesto

en la Resolución N° 151212006,

SE RESUELVE:

Prorrogar -excepcionalmente- los alcances de la

Resolución N° 739/2019, hasta el 14 de marzo del año 2020, referente a la licencia sin

goce de sueldo concedida oportunamente al jefe de despacho del Juzgado Nacional en lo

Criminal y Correccional Federal N° 4, doctor Ezequiel Castro Díaz.

Regístrese, hágase saber y archívese.-
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MINISTRO DE LA

E SUPREMA DE JUSTICIA

DE LA NACJON


